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DETERMINACION DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
 

“BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-005 FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
DE SERVICIO, MEDIANTE LA REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA AUCA ETAPA #1 EL 

DORADO HASTA DAYUMA” 

Antecedentes: 

 
El 04 de septiembre de 2019, La República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo suscriben el 
contrato de préstamo 4600/OC-EC (BID VI), para financiar el programa de “Modernización y Renovación del 
Sistema Eléctrico Ecuatoriano”, cuya operación de financiamiento es No. EC-L1231. Es por ello que, dentro de 
este programa, en la subcomponente C-II.2 RENOVACIÓN, se han asignado un (1) proyecto de renovación; por 
tal motivo y con el fin de cumplir oportunamente con la fiscalización de los proyectos aprobados y priorizados 
para su ejecución en el 2025-2026, es indispensable la contratación del proceso: BID-L1231-CNELSUC-3CV-
DI-FI-005 FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIO, MEDIANTE LA 
REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA AUCA ETAPA #1 EL DORADO HASTA DAYUMA”. 
 
Además, en concordancia con las políticas establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo No. 
GN2350-15 Sobre contratación de consultores, para el efecto del presente proceso se utilizará el método de 
Selección de Consultores Individuales. 

 
1. Estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial: 

 

1.1 Análisis del servicio a ser adquirido. 
 

La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, a través de las once 
Unidades de Negocio tiene a su cargo la distribución y comercialización de energía, que contribuye al desarrollo 
del sector eléctrico dentro su área de servicio mediante la ejecución de proyectos financiados mediante planes 
anuales de inversión. 

 
La CNEL EP comprometida con brindar un mejor servicio, cuenta en este año con la calificación, aprobación y 
priorización de varios proyectos de mejora en subtransmisión y distribución de energía, los cuales deben ser 
ejecutados bajo las políticas, normas y reglamentos asociados a la ejecución de proyectos eléctricos, siendo 
requerido contratar los servicios profesionales para la coordinación de proyectos vinculados al programa BID VI 
para dar un adecuada supervisión y control en la ejecución de cada uno de los proyectos establecidos por los 
entes de control como son MEM y BID. 

 

1.2 Características técnicas. 
 

Coordinar y desarrollar las actividades de planificación, programación, ejecución, seguimiento y liquidación de 
proyectos del Programa de Renovación y Repotenciación del Sector Eléctrico (BID VI), cumpliendo con las 



 

 

obligaciones que establece el debido proceso de acuerdo con los procedimientos de contratación aplicables, 
políticas y procedimientos internos de CNEL EP y normas de control interno vigente para entidades públicas. 

 

Garantizar que la actividad sea ejecutada dentro del alcance, cronograma, costo y calidad específicos, mediante 
inspecciones continuas en el sitio del proyecto, reuniones con el contratista, informes periódicos al Administrador 
del contrato de obra, informes periódicos al Administrador de su consultoría, resolución de problemas e 
inconvenientes, aprobación del personal, equipos, herramientas del contratista, pruebas o constancia de 
certificaciones de calidad comprueben las especificaciones técnicas de los materiales, medición de tiempos y 
validación de la calidad de los trabajos y entrega de los reportes parciales y total del Plan de adquisiciones. 

 
Se estima que la ejecución de la consultoría se iniciará en el mes de febrero de 2026, con lo que la consultoría 
contará con un tiempo de 330 (Trecientos treinta días). 

 
1.3 Origen (nacional, importado o ambos) 

 
Origen del Bien y/o servicio. (Marcar con una X la que corresponde): 

 

• Nacional …X... 

• Importado ……. 

• Nacional e Importado ……. 

 
La ejecución de la actividad se realizará en el país Ecuador, específicamente en la provincia de Orellana. 

 
1.4 Facilidad de adquisición en el mercado 

 
Para determinar la facilidad de contratación en el mercado del presente proceso de “BID-L1231-CNELSUC-3CV-
DI-FI-005 FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIO, MEDIANTE LA 
REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA AUCA ETAPA #1 EL DORADO HASTA DAYUMA” se ha 
considerado: 

 
En este sentido, se puede determinar que la facilidad de adquisición en el mercado es alta, al tratarse de una 
comparación de hojas de vida que será lanzada a nivel nacional con políticas del programa de inversión BID  
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y RENOVACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO ECUATORIANO - BID VI 
donde todos los proveedores son elegibles a excepción de lo descrito en las políticas del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) En su ítem de Elegibilidad y su ítem de Prácticas Prohibidas descritas en la Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15. 

 

1.5 Número de oferentes 
 

en concordancia con las políticas establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo No. GN-2350-15 sobre 
contratación de consultores, para el efecto del presente proceso se utilizará el método de Selección de Consultores 
Individuales. Este método indica que, se pueden seleccionar a los consultores sobre la base de la comparación de por 
lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan manifestado interés en el trabajo. 

• De 1 a 5 …X…. 

• De 6 a 10 .….. 

• Más de 11 ….… 



 

 

1.6 Riesgo cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares 
 

Las ofertas por el servicio de coordinador deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los 
pagos se realizarán en la misma moneda, por lo tanto, no hay riesgo cambiario. 

 
2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados 

 
Proceso de código BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-004, correspondiente al CONTRATO CNEL-SUC-026-2023 
con objeto FISCALIZADOR DE LOS PROCESOS: REPOTENCIACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN EL 
CANTÓN LORETO ALIMENTADOR VÍA PUERTO MURIALDO, Y ALIMENTADOR VÍA HUATICOCHA GD”. Por el 
valor de USD.18.000,00 (DIECIOCHO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
sin IVA. Con un plazo de 180 Días calendario. 
 

 
 

Proceso de código BID-L1231-CNELESM-3CV-DI-FI-008, correspondiente al CONTRATO BID-L1231-CNELESM-
3CV-DI-FI-008  con objeto “ESM - FISCALIZACION DE LA REPOTENCIACIÓN ALIMENTADORES SUR GRANDE 
AEROPUERTO DE LA SUBESTACIÓN PROPICIA - GD”. Por el valor de USD. 20.000,00 (VEINTE MIL CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) sin IVA. Con un plazo de 150 Días calendario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Tomar en cuenta la variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario 
traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir 
realizar el análisis a precios actuales. 

 

Índice de Inflación: 
 

Dado los procesos similares: BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-004 con CONTRATO CNEL-SUC-026-2023  
Adjudicado al Ing. JOSE LUIS TOAPANTA CEVALLOS el 24 de mayo de 2023( para este proceso se utilizó la 
inflación del mes de octubre último mes permitido con la calculadora del sercop); el proceso BID-L1231-
CNELESM-3CV-DI-FI-008, correspondiente al CONTRATO BID-L1231-CNELESM-3CV-DI-FI-008 Adjudicado al 
Ing. ANDRES EDUARDO PAREDES MEJIA el 15 de noviembre del 2023, se procede a actualizar el presupuesto 
referencial del servicio a contratar con la inflación mensual y anual presentada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC). 
Información obtenida de la página oficial del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 
(https://www.ecuadorencifras.gob.ec//indice-de-precios-al-consumidor/). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE INFLACIÓN 
 

Año Mes Índice 
Inflación 
Mensual 

Inflación Anual 
Inflación 

Acumulada 
Inflación Acumulada para 

cálculo 

2023 Enero 110,36 0,12% 3,12% 0,12% NO APLICA 

2023 Febrero 110,38 0,02% 2,90% 0,14% NO APLICA 

2023 Marzo 110,45 0,06% 2,85% 0,20% NO APLICA 

2023 Abril 110,67 0,20% 2,44% 0,40% NO APLICA 

2023 Mayo 110,77 0,09% 1,97% 0,49% NO APLICA 

2023 Junio 111,18 0,37% 1,69% 0,87% NO APLICA 

2023 Julio 111,78 0,54% 2,07% 1,41% NO APLICA 

2023 Agosto 112,34 0,50% 2,56% 1,92% NO APLICA 

2023 Septiembre 112,39 0,04% 2,23% 1,96% NO APLICA 

2023 Octubre 112,19 -0,18% 1,93% 1,78% 2,16% 

2023 Noviembre 111,74 -0,40% 1,53% 1,37% 2,34% 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/indice-de-precios-al-consumidor/)


 

 

2023 Diciembre 111,72 -0,02% 1,35% 1,35% 2,74% 

2024 Enero 111,86 0,13% 1,35% 0,13% 2,76% 

2024 Febrero 111,96 0,09% 1,43% 0,22% 2,63% 

2024 Marzo 112,28 0,29% 1,66% 0,51% 2,54% 

2024 Abril 113,71 1,27% 2,75% 1,79% 2,25% 

2024 Mayo 113,58 -0,12% 2,53% 1,67% 0,98% 

2024 Junio 112,49 -0,95% 1,18% 0,70% 1,10% 

2024 Julio 113,54 0,93% 1,57% 1,63% 2,05% 

2024 Agosto 113,79 0,22% 1,28% 1,85% 1,12% 

2024 Septiembre 113,99 0,18% 1,42% 2,03% 0,90% 

2024 Octubre 113,72 -0,24% 1,36% 1,79% 0,72% 

2024 Noviembre 113,42 -0,26% 1,51% 1,53% 0,96% 

2024 Diciembre 112,31 -0,99% 0,53% 0,53% 1,22% 

2025 Enero 112,14 -0,15% 0,26% -0,15% 2,21% 

2025 Febrero 112,24 0,09% 0,25% -0,06% 2,36% 

2025 Marzo 112,63 0,35% 0,31% 0,29% 2,27% 

2025 Abril 112,93 0,27% -0,69% 0,55% 1,92% 

2025 Mayo 114,10 1,03% 0,46% 1,59% 1,65% 

2025 Junio 114,16 0,06% 1,48% 1,65% 0,62% 

2025 Julio 114,36 0,17% 0,72% 1,83% 0,56% 

2025 Agosto 114,71 0,31% 0,81% 2,14% 0,39% 

2025 Septiembre 114,81 0,08% 0,72% 2,23% 0,08% 

 
 
 
4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes. 

 

No existen servicios sustitutos más eficientes para esta contratación, debido a que la coordinación se cumplirá 
mediante las características técnicas básicas homologadas para cualquier contrato. 

 
5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar. 
 

Para el proceso “BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-005 FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE SERVICIO, MEDIANTE LA REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA AUCA ETAPA #1 EL 

DORADO HASTA DAYUMA”., se solicitó cotizaciones a varios proveedores mediante correo institucional zimbra, 

para el servicios profesional de consultoría, a dicha solicitud respondieron solo 1 cotización. 

 

A continuación, se muestra las solicitudes de cotizaciones enviadas por correo institucional zimbra; 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

• Solicitud 1 

 
 

• Solicitud 2 

 
 

• Solicitud 2 

 
 



 

 

 

Posterior de solicitar las cotizaciones solo se recibió 1 cotización que se muestra a continuación: 

 

 

• Recibido 1 

 



 

 

 



 

 

 
 

a) Determinación y definición del presupuesto referencial: 
 

Sobre la base del análisis y documentación de sustento descrita en los puntos anteriores y sustentados para la 
determinación del presupuesto referencial se analizó los costos referenciales de las proformas de los 
profesionales, contratos de similares características de años anteriores, otorgando como resultado final la 
utilización del valor económico promedio, es decir la mejor oferta económica. En el cual se determinó el 
presupuesto referencial para el objeto de esta contratación, mismo que asciende un valor de 38.457,10 (TREINTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) más IVA. 
 

 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD

PU 

CONTRAT

O 1 (1)

PU 

CONTRAT

O 2 (2)

PU C1 (4)
PU TDR

(PROM)(5)

1

BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-005 

FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO 

DE LA CALIDAD DE SERVICIO, MEDIANTE LA 

REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA 

AUCA ETAPA #1 EL DORADO HASTA DAYUMA

UNIDAD 102,16$     136,45$     111,00$     116,54$         

VALOR DIARIO $102,16 $136,45 $111,00 116,54$         

DIAS DE EJECUCION 330 330 330 330,00$         

SUB TOTAL $33.712,80 $45.028,50 $36.630,00 38.457,10$    

IVA (15%) $5.056,92 $6.754,28 $5.494,50 5.768,57$      

TOTAL $38.769,72 $51.782,78 $42.124,50 44.225,67$    

Se toma valores promedios debido a la complejidad de la zona y trayectoria de la red 3F entre trayecto de Dorado-Dayuma
(1) Proceso  "FISCALIZADOR DE LOS PROCESOS: REPOTENCIACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN EL CANTÓN LORETO 

ALIMENTADOR VÍA PUERTO MURIALDO, Y ALIMENTADOR VÍA HUATICOCHA GD”

(2) Proceso “ESM - FISCALIZACION DE LA REPOTENCIACIÓN ALIMENTADORES SUR GRANDE AEROPUERTO DE LA 

SUBESTACIÓN PROPICIA - GD"

(3) Precio Unitario Cotizacion 1

(4) Precio Unitario Cotizacion 2(5) El cálculo de los costos unitarios, se basó en cotizaciones enviadas por (1) proveedores y dos (2) procesos de contratación anteriores 

a CNEL EP, a los tres valores entre las cotizaciones y procesos de contratación se escogió el promedio del precio unitario con el cual se 

obtuvieron los Precios Unitarios de los Términos de Referencia (PU TDR (PROM)). 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO

BID-L1231-CNELSUC-3CV-DI-FI-005 FISCALIZACION PARA SUC MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE SERVICIO, MEDIANTE LA REPOTENCIACIÓN DEL ALIMENTADOR VÍA 

AUCA ETAPA #1 EL DORADO HASTA DAYUMA



 

 

b) Conclusiones y recomendaciones: 
 

- En cumplimiento a las disposiciones constantes en las normas vigentes emitidas por los organismos 
correspondientes, se determinó el presupuesto referencial para el objeto de esta contratación, sustentada 
en la documentación detallada en los puntos anteriores. 

 
-     Sobre la base de la información descrita y anexos, se concluye que el presupuesto referencial para esta 

contratación asciende el valor de 38.457,10 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE CON 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 

- Por lo expuesto y al considerarse el objeto de esta contratación dentro del Plan Anual de Contratación 
(PAC), para el periodo en curso de la CNEL EP UN SUC., recomienda el inicio del proceso precontractual 
de acuerdo con el presupuesto referencial y los términos definidos. 

 
 
Diciembre, 09 de  2025 
 

 

ACTIVIDAD  FUNCIONARIO FIRMA  

Presidente:  Ing. Cristhian Ramirez    

Delegado Técnico: Tlgo. Carlos Cuadrado   

Delegado Financiero: Ing. Lady Aldaz   

Delegado Jurídico: Ab. Magno Loayza  

Delegado de Adquisiciones: Lic. Diana Zambrano  
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